
 

Formulario de acuerdo del consultor de la evaluación 

Acuerdo para acatar el Código de Conducta para la evaluación en el Sistema de las Naciones Unidas 

Nombre del consultor:  MARIA DEL PILAR PARDO FAJARDO  

Nombre de la organización consultiva (donde corresponda):    

Confirmo que he recibido y entendido y que acataré el Código de Conducta para la Evaluación 

de las Naciones Unidas. 

Firmado en BOGOTA el 25 de noviembre de 2016 

   

Firma:    

Anexo 6 

 

FORMULARIO DE ACUERDO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL 

CONSULTOR DE LA EVALUACIÓN 
 

LOS EVALUADORES: 

1. Deben presentar información completa y justa en 
su evaluación de fortalezas y debilidades, para 
que las decisiones o medidas tomadas tengan un 
buen  fundamento. 

2. Deben divulgar todos los resultados de la 
evaluación junto con información sobre sus 
limitaciones, y permitir el acceso a esta 
información a todos los afectados por la 
evaluación que posean derechos legales 
expresos de recibir los resultados. 

3. Deben proteger el anonimato y la 
confidencialidad de los informantes 
individuales. Deben proporcionar avisos 
máximos, minimizar las demandas de tiempo, y 
respetar el derecho de las personas de no 
participar. Los evaluadores deben respetar el 
derecho de las personas a suministrar 
información de forma confidencial y deben 
garantizar que la información confidencial no 
pueda rastrearse hasta su fuente. No se prevé que 
evalúen a individuos y deben equilibrar una 
evaluación de funciones de gestión con este 
principio general. 

4. En ocasiones, deben revelar la evidencia de 
transgresiones cuando realizan las 
evaluaciones. Estos casos deben ser informados 
discretamente al organismo de investigación 
correspondiente. Los evaluadores deben 

 

 
 
 
consultar con otras entidades de supervisión 
relevantes cuando haya dudas sobre si ciertas 
cuestiones deberían ser denunciadas y cómo. 

5. Deben ser sensibles a las creencias, maneras y 
costumbres, y actuar con integridad y honestidad en 
las relaciones con todos los interesados. De acuerdo 
con la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de la ONU, los evaluadores deben ser 
sensibles a las cuestiones de discriminación e 
igualdad de género, y abordar tales cuestiones. 
Deben evitar ofender la dignidad y autoestima de 
aquellas personas con las que están en contacto 
durante en el transcurso de la evaluación. 
Gracias a que saben que la evaluación podría afectar 
negativamente los intereses de algunos interesados, los 
evaluadores deben realizar 
la evaluación y comunicar el propósito y los resultados 
de manera que respete claramente la dignidad y el 
valor propio de los interesados. 

6. Son responsables de su rendimiento y sus productos. 
Son responsables de la presentación clara, precisa y 
justa, de manera oral o escrita, de las limitaciones, los 
resultados y las recomendaciones del estudio. 

7. Deben reflejar procedimientos descriptivos 
sólidos y ser prudentes en el uso de los recursos 
de la evaluación. 



 

 

 

 


